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QUINTA ACTUALIZACION  PROCEDIMIENTO POLIZAS RESPONSABILIDAD CIVIL EN EXCESO  FEPASDE 

CONVENIO SCARE - PREVISORA
Octubre 25 de 2011 – Versión No. 5
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CAPITULO 1 –  SOLICITUD POLIZAS 

1.1 Procedimiento Para la solicitud de polizas

Las polizas nuevas o renovaciones de Responsabilidad Civil del convenio Scare-Previsora,  deben ser solicitadas sin excepción alguna en el formato adjunto diseñado para tal fin.

1.2 Diligenciamiento formato de solicitud 

Es importante que este formato se diligencie en su totalidad y luego  sea enviado a Bogota a la señora Clara Milena Sanabria persona responsable de recepcionar la solicitudes, correo electrónico m.sanabria@travinseguros.com  copia al señor Juan Francisco Melo correo electrónico  j.melo@travinseguros.com
Las solicitudes deberán llegar diariamente en la medida en que cada seccional tenga un requerimiento de expedición de polizas, (No acumular solicitudes)  con el fin de proceder a trasladar a la aseguradora de forma inmediata y  obtener mas pronto la expedición del documento. 
CAPITULO  2 – CONDICIONES PARA EXPEDICION
2.1  Ampliación del convenio y nuevas condiciones de expedición 
A partir de la fecha el convenio  Scare – Previsora ha ampliado las condiciones para la expedición de las polizas de Responsabilidad Civil en Exceso de Fepasde, bajo los siguientes parámetros
· La Sociedad Colombiana de Anestesiología y Reanimación SCARE financiara un porcentaje establecido de acuerdo al monto de la póliza solicitada bajo las siguientes condiciones

	VALOR. ASEGURADO POLIZA
	Vr.  PRIMA INCLUIDO IVA
	% OBSEQUIADO POR SCARE
	Vr. ASUMIDO POR SCARE
	VR. A PAGAR POR EL SOCIO

	
	
	
	
	

	$    150.000.000
	$        71.500
	100%
	$          71.500
	$                  0

	$    250.000.000
	$      122.500
	60%
	$          73.500
	$          49.000

	$    500.000.000
	$      183.700
	50%
	$          91.850
	$          91.850

	$ 1.000.000.000
	$      247.995
	0%
	$                   0 
	$        247.995


IMPORTANTE

· Estas condiciones aplicaran únicamente para la solicitudes de polizas nuevas, afiliados a fepasde que nunca la hallan solicitado,  o a los socios activos o  finalizados que la requieran  POR PRIMERA VEZ
· Para el caso de las polizas renovadas, el socio deberá pagar el 100% del valor de la póliza solicitada, No se otorga ningún descuento, ni subsidio por parte de SCARE (ver información detallada en el capitulo No. 3 Recaudos de pólizas) 
· Esta es una póliza en Exceso y esto implica que para que sea válida el profesional se debe mantener al día en sus pagos de FEPASDE en todo momento

· El precio de la prima que nos autoriza previsora es único en el mercado y existen pólizas de montos iguales a estos valores asegurados a un costo en el mercado de $600 mil pesos o más.

· Este es un producto único solo lo vende previsora a través nuestro y  no es un producto de venta directa por previsora, para tomarlo hay que estar afiliado a FEPASDE y al día.

CAPITULO  3 –  RECAUDOS POLIZAS 

3.1 Recaudos  polizas Nuevas y Renovaciones - Reporte de Soportes (consignaciones)
A partir del 1 de Noviembre de 2011, la compañía  LA PREVISORA S.A. asume 100% el recaudo de las pólizas de Responsabilidad Civil en exceso de Fepasde, independiente del valor asegurado de la póliza que se expida, por lo anterior   informamos el procedimiento a seguir a partir de esta fecha

Pólizas Nuevas Valores   Asegurados  Superior a $ 150 MILLONES 

Los recaudos de estas pólizas  se deberán consignar en la cuenta  del Banco Bogotá Cuenta Corriente No.  007094147  Formato de Sistema Nacional de Recaudos, Comprobante de Pago Universal Individual, titular de la cuenta  LA PREVISORA S.A  (modelo adjunto)
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IMPORTANTE:
En el espacio de la consignación que dice REFERENCIA 1  se debe colocar el numero de la cedula del  Asegurado que figura en la póliza  Y  NO  el numero de  cedula de quien consigna  Y  EN EL NOMBRE DEL DEPOSITANTE se debe colocar el nombre del Asegurado quien figura en la póliza  Y NO  el nombre de quien consigna
Estas copias de consignaciones Se deberán reportar al correo de m.sanabria@travinseguros.com   y  j.melo@travinseguros.com  ampliada al 150%  legible,  copias de consignaciones que servirán de soporte para poder expedir la póliza y posteriormente realizar la aplicación de recaudo por parte de LA PREVISORA
Polizas Renovadas  
Los recaudos de estas pólizas  se deberán consignar en la cuenta  del Banco Bogotá Cuenta Corriente No.  007094147  Formato de Sistema Nacional de Recaudos, Comprobante de Pago Universal Individual, titular de la cuenta  LA PREVISORA S.A  (modelo adjunto)
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IMPORTANTE:

En el espacio de la consignación que dice REFERENCIA 1  se debe colocar el numero de la cedula del  Asegurado que figura en la póliza  Y  NO  el numero de  cedula de quien consigna  Y  EN EL NOMBRE DEL DEPOSITANTE se debe colocar el nombre del Asegurado quien figura en la póliza  Y NO  el nombre de quien consigna

Estas copias de consignaciones Se deberán reportar al correo de m.sanabria@travinseguros.com   y  j.melo@travinseguros.com  ampliada al 150%  legible,  copias de consignaciones que servirán de soporte para poder expedir la póliza y posteriormente realizar la aplicación de recaudo por parte de LA PREVISORA
Es importante aclarar que la SCARE  NO asumirá  ningún porcentaje  de pago por la expedición de  renovaciones de pólizas de RC en exceso, NI TAMPOCO aceptara recaudo  por  renovación  de pólizas en las cuentas  de la  Agencia de Seguros SCARE  y/o  SCARE.
CAPITULO 4  –  PARAMETROS  PARA  LA PRESENTACION  Y    

                           ATENCION  EN  CASO  DE  UN  SINIESTRO 

4.1  Documentos que se deben presentar   

Para presentar una reclamación y afectar esta póliza se deben hacer llegar los siguientes documentos:
· Carta de reclamación presentada por el asegurado, indicando circunstancias, fecha de Atención Médica, fecha 1. de reclamo por el paciente o sus familiares (sea por reclamo directo o citación a Audiencia de conciliación), y cuantía del reclamo.
· Copia de la historia clínica del paciente expedida por la entidad prestadora del servicio (asegurado) y carnet de la entidad a la que se encuentre afiliado.
· En caso de reembolso por gastos médicos presentar facturas originales y soportes que acrediten el valor pretendido.
· En el caso de estudiantes de medicina, practicantes de especialidad, médicos asociados o afiliados, deben presentar certificación de la Universidad o Institución correspondiente, que acredite tal condición.

En caso de existir procesos contra nuestro asegurado se requiere:
· Copia de la demanda y Notificación de la misma al asegurado.
· Copia de la contestación de nuestro asegurado (con sello de recibido por el despacho de conocimiento). 
· Copia del Auto que admite el llamamiento. (Si es el caso)

IMPORTANTE: 
· En cada aviso de siniestro SIEMPRE  se debe aclarar a qué grupo (1-2-3)  pertenece el profesional médico que presenta la reclamación según las condiciones particulares de la póliza.
· En caso de llamamientos en garantía o en procesos judiciales en la que se solicite la presencia legal de la compañía, La Previsora enviara un abogado que cumplirá la presencia legal solicitada. 

4.2  Lugar en donde se deben presentar los documentos
El siniestro se puede comenzar a atender con el aviso de siniestro en el cual especifiquen claramente las situaciones de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos, estas reclamaciones las pueden hacer llegar a la dirección Calle  99 No. 9ª-29. Bogotá
4.3  Plazo máximo para notificar el siniestro en la Aseguradora
Para aclarar los tiempos de aviso de siniestro se debe tener en cuenta que este se debe hacer a no menos de tres días de ocurridos los hechos tal como lo cita el artículo 1075 del  Código de Comercio., también tener en cuenta las fechas en las que ocurrieron los hechos y las de notificación a la aseguradora que no se pasen de dos años de manera ordinaria y de cinco años de manera extraordinaria como lo cita el artículo 1081 del Código de Comercio por concepto de prescripción de términos.

4.4  Plazo máximo para que el socio reciba respuesta de la Aseguradora
Una vez formalizada la reclamación (es decir que se haya cumplido con la  totalidad de requisitos y se hayan aportado todos los documentos solicitados) la aseguradora está en la obligación de definir la reclamación, bien sea para indemnizarla o para objetarla en no más de 30 días. En caso de indemnizar el siniestro se deben aportar los siguientes documentos:

· Fotocopia ampliada al 150% y autenticada del reclamante a quien se va a efectuar el pago, si es persona jurídica, de su representante legal.
· Diligenciamiento del formulario  SARLAF  y firma por la persona a quien se va a efectuar el pago, y carta de autorización para pago por transferencia electrónica.
· Si se trata de persona Jurídica: Original de Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio correspondiente.
· Certificación bancaria que acredite la titularidad de la cuenta.
· En caso de que el pago se realice a persona natural que no posea cuenta bancaria, y dicho pago sea inferior a $10 S.M.M.L.V., se le puede efectuar el pago a través de la Red Bancaria, para lo cual requiere correo electrónico.

 En caso de que se objete la reclamación, pueden solicitar la reconsideración de la misma aportando las pruebas que crean necesarias para reabrir y analizar nuevamente el caso.

4.5  Importante tener  en cuenta
La cobertura contratada para la presente póliza así como para todos y cada uno de los anexos opera en exceso de los siguientes valores fijados por el FEPASDE, los cuales serán considerados como deducibles de la póliza.
GRUPO 1, Compuesto por médicos generales, especialistas y cirujanos maxilofaciales, deducible 400 salarios mínimos mensuales legales vigentes por toda y cada reclamación
GRUPO 2, Compuesto por odontólogos, oftalmóloga y optómetras, deducible 150 salarios mínimos mensuales legales vigentes por toda y cada reclamación
GRUPO 3, Compuesto por enfermeras, psicólogos, bavteriologos, fisioterapeutas, paramédicos, auxiliares, nutricionistas, instrumentistas, deducible 200 salarios mínimos mensuales legales vigentes.
La presente póliza no cubre gastos de defensa, honorarios de abogados ni similares 
La presente póliza ampara la responsabilidad civil profesional del asegurado por los daños  causados a terceros durante la vigencia de la misma cuyas consecuencias sean reclamadas al asegurado  o al asegurador durante la vigencia de la póliza o dentro de los dos años siguientes a su terminación 

FABIAN LONDOÑO OSPINA                              MARIA CRISTINA BECERRA  M. 
Representante Legal                                          Coord.  Agencia de Seguros 


















































































Agencia de Seguros SCARE – Cra 15 A No. 121-12 Oficina 523  PBX. 6203442 - 3504
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